
 

 
 
 

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
 
ACTA N.° JD-15/2020 
 
En el Salón de Sesiones del Banco de Fomento Agropecuario, a las trece horas del día seis abril de 
dos mil veinte. 
 
ASISTENCIA  
 
Lic. Marco Antonio Aldana Castillo, Presidente; Lic. José Mauricio López Guerrero, Lic. Jaime Antonio 
Baires Quinteros, Ing. Erick Mauricio Guzmán Zelaya, Lic. Nora Mercedes Miranda de López, Dr. 
René Antonio Rivera Magaña, Directores Propietarios; Agr. Jorge Zelaya Lozano, Lic. Mario Rodolfo 
Salazar Escobar, Lic. Marta Carolina Aguila de Hernández, Directora Suplente, Ing. Héctor David Ríos 
Robredo, Ing. José León Bonilla Bonilla, Directores Suplentes; Lic. Nelson Orlando Rivas Hernández, 
Gerente General y Lic. Rodrigo Rafael Carranza Aparicio, Secretario Corporativo. 
 
 

AGENDA 

1. Verificación del quórum y aprobación de la agenda.  
2. Lectura y aprobación de acta anterior. 
3.  Informes de Presidencia. 
4. Unidad de Recuperación: 
    4.1 Solicitud de Prórroga Administrativa de Cooperativa Sector de Café 
5. Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-UACI: 

 5.1 Inicio de Proceso de Contratación Directa N°. 04/2020 “Servicios de Asistencia y Soporte Técnico al 
Almacenamiento y Servidor de Respaldos del Sitio de Contingencia”. 

6. Gerencia de Negocios 
   6.1 Aprobación de Solicitudes de Créditos  
 7. Gerencia de Finanzas: 

7.1 Situación de Liquidez   
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 

Se procedió a verificar la asistencia de los miembros de la Junta de Directores de conformidad a lo 
establecido en el Art. 16 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario y Art. 25 del Código de 
Corporativo del BFA, por tratarse de una sesión celebrada  a través de medio virtual “Microsoft Team”, 
dada la declaratoria de emergencia decretada por la Asamblea Legislativa y Gobierno Central, por 
medio de los Decretos Legislativos 593 del 14 marzo  y 611 del 29 de marzo, ambos de 2020 y 
Decreto Ejecutivo 14 del 30 de marzo del corriente año;  a fin de contener la propagación de la 
pandemia COVID-19 y que limitan la movilización física de todos los directores. Reunido el quórum 
necesario se dio por iniciada la sesión ordinaria, dando lectura a los puntos de agenda propuestos, 
siendo los mismos aprobados por unanimidad. 
 
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 
 
Se dio lectura y se revisó el Acta N.° JD-14/2020 del 30 de marzo de 2020. Se tomó nota de las 
observaciones y después de efectuadas las modificaciones, se aprobó. 
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3.   INFORMES DE LA PRESIDENCIA 
 

 
4. UNIDAD DE RECUPERACIÓN: 
 
4.1 SOLICITUD DE PRÓRROGA ADMINISTRATIVA DE CLIENTES FOPROLYD. 
 
El Jefe de la Unidad de Recuperación y el Gerente de Asuntos Jurídicos, presentaron el siguiente 
punto a conocimiento de Junta de Directores. 
 
MARCO LEGAL 
El Artículo 9 del Decreto 593 publicado en el Diario Oficial Número 52 del 14 de marzo de 2020, y 
aprobado por la Asamblea Legislativa que se refiere a “Estado de Emergencia Nacional de la 
Pandemia por COVID-19”, establece: “Suspéndase por el plazo de 30 días, los términos y plazos 
legales concedidos a los particulares y a los entes de la Administración Pública en los procedimientos 
administrativos y judiciales en que participan, cualquiera que sea su materia y la instancia en que se 
encuentren, respecto a las personas naturales o jurídicas que sean afectadas por las medidas en el 
marco del presente decreto. No incurrirán en incumplimiento de obligaciones contractuales y tampoco 
penalidades civiles y mercantiles, todas aquellas personas que se vean imposibilitadas de cumplir sus 
obligaciones por estar afectadas directamente por las medidas aplicadas en cumplimiento de este 
decreto (…)”. Dicho decreto en su Art. 15 expresa “El presente decreto entrará en vigencia el día de 
su publicación en el Diario Oficial, y tendrá una vigencia de 30 días”. 
 
Posteriormente el Decreto 599, emitido por la Asamblea Legislativa establece “no incurrirán en 
incumplimientos de obligaciones contractuales y tampoco penalidades civiles y mercantiles, todas 
aquellas personas que se vean imposibilitadas de cumplir sus obligaciones por estar afectadas 
directamente por las medidas aplicadas en cumplimiento de este decreto. En lo que corresponde al 
sistema financiero, el Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Savador (BCR) dictará 
la normativa correspondiente.” 
 
El BCR emitió Las normas técnicas temporales para enfrentar incumplimientos y obligaciones 
contractuales, en las cuales otorga a las entidades financieras, la obligación de crear políticas que 
contengan las medidas extraordinarias para asegurar que las personas afectadas por el COVID-19, 
no incurran en incumplimientos de obligaciones crediticias contractuales, pudiendo modificar las 
condiciones de los créditos acordados con los deudores, nuevas condiciones para el pago de las 
obligaciones, siempre en cumplimiento a las políticas emitidas por cada entidad financiera. 
 
 
 
5. UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL-UACI: 
 
 
5.1 INICIO DE PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA N°. 04/2020 “SERVICIOS DE 
ASISTENCIA Y SOPORTE TÉCNICO AL ALMACENAMIENTO Y SERVIDOR DE RESPALDOS DEL 
SITIO DE CONTINGENCIA” 
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La Jefa de la UACI, presentó a la Junta de Directores la solicitud de autorización para iniciar proceso 
de contratación directa de los servicios de asistencia y soporte técnico al almacenamiento y servidor 
de respaldos del sitio de contingencia. 
 
MARCO LEGAL 
El artículo 71 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
expresa “Para efectos de esta Ley, se entenderá por Contratación Directa la forma que una institución 
contrata con una o más personas naturales o jurídicas, manteniendo los criterios de competencia 
cuando aplique, salvo en los casos que no fuere posible debido a la causal que motiva la contratación, 
tomando en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas previamente definidas. Esta decisión 
debe consignarse mediante resolución razonada emitida por el titular de la institución, Junta Directiva, 
Consejo Directivo o Concejo Municipal, según sea el caso, debiendo además publicarla en el Sistema 
Electrónico de Compras Públicas, invocando la causal correspondiente que la sustenta”. 
 
Asimismo, el artículo 72 de la Ley antes citada, norma las circunstancias en las que podrá contratarse 
por contratación directa, específicamente en el literal c) “Cuando se trate de  proveedor único de 
bienes o servicios, o cuando en razón de los equipos, sistema, o detalles específicos de las 
necesidades de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar de una determinada 
marca o de un determinado proveedor, por convenir así a las necesidades e intereses técnicos y 
económicos de la administración pública. 
 
Por otra parte, el Reglamento de la LACAP, establece en su artículo 66 que: “para la elaboración del 
requerimiento de la Unidad Solicitante, su revisión por el Jefe UACI o la persona que este designe y la 
apertura del expediente, se estará a lo dispuesto en la ley y en lo que fuera aplicable, a lo regulado en 
el capítulo precedente. Al recibir el requerimiento, el Jefe UACI o la persona que este designe, 
determinará preliminarmente si la contratación está comprendida dentro de los supuestos previstos en 
el artículo 72 de la Ley y si procede, la remitirá al titular para los efectos dispuestos en el artículo 
siguiente. 
 
El artículo 67 del referido reglamento, regula lo siguiente: “El titular de la Institución, Junta Directiva, 
Consejo Directivo o Concejo Municipal, emitirá resolución razonada en la que se justifique la 
procedencia de la causal correspondiente que habilita esta modalidad de contratación, haciendo 
relación de las situaciones fácticas y las razones legales o técnicas que la sustenta (…). En el 
supuesto de contratación directa por proveedor único de bienes o servicios o sea indispensable 
comprar de una determinada marca o de un determinado proveedor, en la resolución deberá 
justificarse tal calidad, o las razones por las cuales se requiere contar con una marca específica. 
Asimismo, deberán justificarse debidamente los supuestos en que la especialidad profesional, técnica 
o artística objeto de las obligaciones contractuales, no permita promover licitación o concurso. 
 
 
6. GERENCIA DE NEGOCIOS 
 
 
 6.1 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITOS  
 
El Gerente de Negocios Suplente presentó las siguientes solicitudes, para aprobación de Junta de 
Directores. 



 
 
 
 
 
 

Sesión No. JD-15/2020 de 06-04-2020                                                                       4 

 

 

 
MARCO LEGAL 
Los literales t) y u) del artículo 51 de la Ley de Bancos establecen que los bancos podrán conceder 
todo tipo de préstamos, tales como los referidos a las actividades relacionadas con la agricultura, 
ganadería, industria, comercio, transporte, construcción y demás formas de producción de bienes y 
servicios, adquisición de bienes duraderos y gastos de consumo; conceder créditos hipotecarios para 
la adquisición de viviendas o terrenos, sus mejoras, reparaciones, o cualquier otro destino de carácter 
habitacional. 
 
Los artículos 43 y 45 de la Ley del BFA establecen que el Banco podrá a través de sus divisiones 
Bancaria y de Fomento Productivo, Económico y Social conceder préstamos directamente para 
operaciones compatibles con su naturaleza, aún en los casos en que estén imposibilitados 
económicamente para ofrecer garantías reales. 
 
Asimismo, en su artículo 49 establece “Todo crédito, modificaciones, ampliaciones o prorrogas, 
deberán ser contratados, dentro de un plazo no mayor de 30 días a partir de la fecha de notificación 
de la aprobación, pudiendo los Gerentes de las agencias conceder un plazo adicional de 30 días (…)”.   

 
El Código de Gobierno Corporativo del BFA, en su Art. 49 literal e, romanos “i” , norma: “El Comité de 
Créditos tiene la finalidad de conocer, analizar y resolver solicitudes, que estén relacionados con el 
otorgamiento, refinanciamiento y modificación a las condiciones originales de los créditos y 
recomendar la aprobación de Junta de Directores; de conformidad a lo establecido en el Instructivo de 
Presentación y Resolución de Solicitudes de Crédito y otros Casos en Comité de Créditos  y Junta de 
Directores”. 
 
La Política de Créditos del BFA establece que la Junta de Directores es responsable de: “6.1.2 
Aprobar los créditos según el nivel de resolución correspondiente”. Asimismo, dicha Política en su 
Anexo N°2, expresa que corresponde a la Junta de Directores aprobar los montos de riesgos mayores 
de $60,000.00, cualquier monto otorgado a clientes pertenecientes al sistema cooperativo, clientes 
relacionados, empleados de la institución y de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad.  
 
En su numeral 6.2.1 norma que el Comité de Créditos de Junta de Directores debe conocer y analizar 
las solicitudes de crédito, previo a ser presentadas a Junta de Directores; debiendo emitir la 
respectiva recomendación de aprobar, denegar o dejar pendiente. 
 
 
7. GERENCIA DE FINANZAS 
 
7.1 SITUACIÓN DE LIQUIDEZ   
 
El Gerente de Finanzas informó de la situación de liquidez, correspondiente al 04 de abril del corriente 
año.  
 
MARCO LEGAL 
Las Normas para el Cálculo y Utilización de la Reserva de Liquidez sobre Depósitos y otras 
Obligaciones, NPB3-06, determinan los parámetros para calcular y utilizar la reserva de liquidez por 
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parte de las entidades supervisadas; así mismo señalan los sujetos obligados a cumplir con estas 
normas, entre ellos: a) Los bancos constituidos en El Salvador. 
 
Que conforme al Manual de Comités de Administración Superior (MAN-GRC-001), entre las funciones 
del Comité de Activos y Pasivos, se establece en el numeral 7.4.1.4. literal c) Monitorear, evaluar y 
controlar en forma permanente el cumplimiento de las políticas para la Gestión de Liquidez. 
 
 
En este estado se cerró la sesión a las dieciséis horas de este día. 
 
 
 

MARCO ANTONIO ALDANA CASTILLO 
Presidente 

 
 

 
 

JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GUERRERO   JAIME ANTONIO BAIRES QUINTEROS 
 Director Propietario     Director Propietario 
 
 
 
 
ERICK MAURICIO GUZMÁN ZELAYA   NORA MERCEDES MIRANDA DE LÓPEZ 
 Director Propietario     Directora Propietaria 
 
 
 
 
RENÉ ANTONIO RIVERA MAGAÑA    JORGE ZELAYA LOZANO 
 Director Propietario             Director Suplente  
 
 
 
 
   
 
MARIO RODOLFO SALAZAR ESCOBAR   MARTA CAROLINA ÁGUILA DE HERNÁNDEZ 
 Director Suplente              Directora Suplente 
 

 
 
 
 
HÉCTOR DAVID RÍOS ROBREDO                     JOSÉ LEÓN BONILLA BONILLA 
           Director Suplente        Director Suplente 
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     CON ANEXOS: 

 SOLICITUD DE PRÓRROGA ADMINISTRATIVA DE  
COOPERATIVA SECTOR DE CAFÉ 

 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE CRÉDITOS  
 SITUACIÓN DE LIQUIDEZ   

 

“De acuerdo al art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se emite la presente 
versión pública”. 
 
 
 
 
 

 
RODRIGO RAFAEL CARRANZA APARICIO 

SECRETARIO CORPORATIVO DE JUNTA DE DIRECTORES 
 


